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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE NAVARRA

Arrieta 11bis, 5º -TL 22 86 00 - Fax 22 95 32  - 31002 Pamplona. CIF G-31642515


Hoja 2ª Libro de Órdenes e Incidencias

ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO Y AUTORIZACIÓN DEL INICIO DE LAS OBRAS:
En 
, a
 de 
de
, se reúnen los señores que se citan al margen, al objeto de dar cumplimiento al acta de comprobación del replanteo y autorización del inicio de las obras.
Comprobado el replanteo hecho previamente, de la obra mencionada en el epígrafe, los representantes de la Propiedad/Promotor


y la empresa adjudicataria: 
, manifiestan la conformidad de éstos con los documentos contractuales del Proyecto y hacen constar que las obras definidas en el Proyecto son viables y que no existe dificultada alguna para la inmediata iniciación de la obra, lo cual es aceptado totalmente por la empresa adjudicataria
.
El Director Técnico autoriza a la empresa adjudicataria
la iniciación de los trabajos, los cuales comenzarán a partir del día siguiente a la fecha del presente documento.

Todo lo cual firman en prueba de conformidad en 
  en la fecha anteriormente indicada.

Por la Dirección Técnica:
	El Ingeniero Industrial 


	El Ingeniero Industrial 


	El Ingeniero Industrial 




Por la Propiedad/Promotor:

	
	
	


Por la Empresa Adjudicataria:

	
	
	











